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A D V E R T E N C I A O F I C I A L S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É B C O L E S Y V I E R N E S 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re- " 
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al ¡ Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á 4 pesetas 
distrito, d i spondrán que se fije un ejemplar en eU 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re- * 50 c é n t i m o s al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 
cibo del número siguiente. ¡ 

• * • - • ' - * * " — • pagadas al solicitar la suscripcitín. Los Secretarios cuidarán de conserrar los Bous-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n , que deberá verificarse cada año . N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de lau 
mismas; lo de interés particular previo el pago tide-
Jantado de SO cént imos de peseta por cada hala de 
inserción. 

PARTIS OFICIAL 

(Gaceta del día 23 de Agosto) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . ol Rey y la Reina Regen

te (Q. D . G.) y Augusta Real F a m i 

l ia c o n t i n ú a n sin novedad on su i m 

p á r t a n t e salud. 

G O B I E K N O D E P R O V I N C I A 

Montes 

E l día 20 del p róx imo mes de Sep
tiembre del corriente a ñ o , y hora 
de las doce de su maQana, t e u d r á 
lugar en la Casa de Ayuntamiento 
de Hurón, bajo la Presidencia del 
Alcalde de dicho Municipio, y con 
asistencia de un empleado del ramo, 
la segunda subasta, por no haber te
nido efecto la primera, de 155 cam
bas de madera de haya, procedentes 
de corta fraudulenta, y depositadas 
en poder del Presidente de la Junta 
administrativa del referido pueblo, 
y valoradas para su enajenación en 
38 pesetas. 

La subasta y disfrute de expresa
dos productos se ver iGcarán con su
jeción al pliego de condiciones pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia correspondiente al dia 4 
de Octubre ú l t imo , on la parte que 
tenga apl icación. 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este BOLETÍN OJICIAL para cono
cimiento del público y de los que 
dqseen interesarse en dicha subasta. 

León 20 de Agosto de 1896. 
Bl aobtroulor, 

J e n A r m r r * j r « t * l > * r 

(Gncota del dia 19 de Agosto) 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

REAL ORnBN-ClBCOLAB 

Remitido & informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el"expediente promo
vido por v i r tud de una consulta de 

esa Comisión provincial sobre el pro
cedimiento que debe emplearse con 
los mozos excedentes de cupo cuan
do no concurren á recibir los pases 
correspondientes, la expresada Sec
ción na emitido en este.asunto el 
siguiente dictamen: 

«La Sección ha examinado la con
sulta de la Comisión provincial de 
Guipúzcoa acerca de si deben ¿er 
considerados cómo prófugos los ex
cedentes de cupo que no se presen
tan ¿ recibir sus paaesi, .. 

Resulta que, hab iéndose instado, 
por el Coronel Jefe de la Zona de Re
clutamiento que se declaren prófu
gos' varios excedentes de cupo del 
reemplazo de 1891, porque en la A l 
caldía respectiva no se les había po
dido hacer entrega de los pases y 
les era aplicable la Real orden de 
15 de Octubre de 1891, la Comisión 
provincial c o n t e s t ó que la citada 
Real orden sólo se refiere á los que 
faltaren á la concen t rac ión para ser 
destinados á Cuerpo, y no podía 
aplicarse á otro caso, tanto más , 
cuanto que ujientras los mozos no 
tengan deberes que cumplir no i n 
curren en omisiones punibles. 

Expone t ambién la Comisión pro
vincial que ignora si el Jefe de la 
Zona se aqu ie tó ó recur r ió respecto 
do lo acordado en cuanto á los ex
cedentes de 18S)4; poro que la mis
ma cues t ión se ha reproducido por 
no haberse entregado ios pases á los 
excedentes de 1895; que con arreglo 
á las Reales ó r d e n e s de 4 de Abr i l de 
1889 y 15 de Octubre de 1891, ú n i 
camente son p ró fugos los que t i l -
ten á la concen t rac ión cuando se 
les hubiere entregado los pases y 
leído las prescripciones penales; que 
los excedentes do cupo no incurren 
en tal responsubjlidad por el mero 
hecho de no haberles podido entre
gar los pases, puesto que permane
cen en esta s i tuac ión on los depós i 
tos de la Zona, no tienen por que 
asistir & la concen t rac ión , n i faltan 
h lo prevenido cu las mencionadas 
Reales ó rdenes , y que, no obstante 
lo expuesto, á fin de evitar la repe
tición de dicha contienda, suplica
ba á V. E. que resolviera si proce
día ó no instruir expedientes de pró
fugos á los reclutas de que se deja 
hecho m é r i t o . 

La Dirección general de Adminis-
c ión, á fin de resolver el asunto, pro
pone lus siguientes conclusiones: 

1. ' Que los Ayuntamientos, tan 
luego como reciban de la Autoridad 
mil i tar los pases de los excedentes 
de cupo, practiquen las diligencias 
necesarias para entregarlos á los i n 
teresados ó á sus padres ó curado
res, hac iéndoles firmar, ó si ellos no 
supieren, á dos testigos, el docu
mento eo que conste dicha entrega. 

2. " A l efecto, se c i t a r á hasta 
tres veces á los referidos mezos ó 
á sus padres ó •curadores, y si aun 
asi no comparecieran, procedan los ] 
Ayuntamientos á formarles expe- ¡ 
dientes de prófugos , imponiéndoles • 
la penalidad que la ley establece. 

3. " Si los Ayui ta in ien tos tuv ie - '' 
ren noticia de que los interesados 
residen en el extranjero ó Ultramar, 
les remi t i rán los pases par conducto 
del Ministerio de la Gobernación, de 
los Cónsu les ó de Jas Autoridades 
respectivas, advi r t iéudoles que pa
ra poder permanecer en el punto de 
su residencia necesitan solicitar y 
obtener licencia de las Autoridades 
militares. 

4. ' Que los pases que no se h u 
bieren podido entregar se devuel
van á lus Jefes de las Zonas con la 
correspondiente cota, en la que se 
haga constar que so ha formado y 
resuelto expediente de prófugo al 
interesado que incurr ió en falta. 

Y 5.* Que por medio de las c i ta
ciones, .edictos y pregoaes, so haga 
saber á los mozos la responsabilidad 
& que es t iu sujetos. 

Vistas las disposiciones del capi
tulo X y de los ar t ículos 126, 132, 
134,149 y 150 de la ley de Recluta- . 
miento y Reemplazo del Ejército de ; 
11 de Julio de ! 885, y las Reales ó r 
denes de 4 de Abr i l de 1889 y 15 de 
Octubre de 1891: 

Considerando que, aunqug & te
nor de lo dispuesto por la ley sou 
prófugos los que faltan á la clasifi
cación de soldados sin e*tar dispen
sados de presentarse ni hallarse i m 
pedidos, y son desertores los que 
habiendo ingresado en Caja no con
curren puntualmente para ser ues-
tinados á Cuerpo, ó para cualquier 
función del servicio, en t end iéndose 

la deserción consumada con arreglo 
al Código mil i tar , del cual les debe
rá instruir el Jefe de la Zona, con i n 
serción de las disposiciones relat i
vas eo la copia del pase que se en
tregue á cada mozo, las dos citadas 
Reales ó rdenes aplicaron el precep
to de prófugos i los mozos que des
pués de su ingreso eo Caja faltaron 
á la concen t rac ión , fundándose eu 
que, no habiendo recibido los pases 
ni sido impuestos en las prescripcio
nes de dicho Código , no podía repu
társe les desertores. 

Y considerando que si bien no se 
trata en la p résen te consulta sobre 
:1a falta de asistencia á la concentra-' 
c ión, sino de la falta de residencia 
ó de noticia de paradero de algunos 
excedentes de cupo, en uno y otro 
caso existe la misma razón para no 
conceptuarlos como desertores, sino 

'como prófugos, pues aun no hablan 
sido enterados de las prescripciones 
penales militares, y su ignorado pa
radero, ó su incomparecencia, pue
den dar lugar á que los mozus e lu 
dan el cumpliiaieato de su servicio, 
con perjuicio de tercero, y asi lo t i e 
ne declarado la Real orden do 24 de 
A b r i l de 1894, inserta en la Colección 
legislativa del .Ejército psg. 183 del 
tomo de dicho a ñ o ; 

O p i n a la S e c c i ó n ' q u é procede 
adoptar una resolución de ca.rácter 
general en cuya v i r tud se^tengan 
como reglas las cinco conclusiones 
preinsertas que la Dirección gene
ral de Admio i s t rac ión formuló, para 
que por ellas se rijan los A y u n t a 
mientos y las Comisiones provincia
les en los casos á que la consulta se 
refiere, y que por el Ministerio del 
d igno cur^o de V. E. se comunique 
la resolución al de la Guerra par» 
su conocimiento y demás efectos 
oportunos. . 

Y habiendo tenido á bieu el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Re i 
na Regente del Reino, resolver de 
conformidad con el preinserto dicta
men, de Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y d e m á s efec
tos. Dios guarde á V. S. mucho» 
a ü o s . Madrid 12 de Agosto de 1896. 
—Cos -G ayón . —Sr . Gobernador c i 
v i l de 



PROVIINOIA P E LEÓIV F A R T I P O JÜOIOrAILi P E IJE:¿>*V 

RELACIÓN n ú m . 1 de las mandadas formar por la disposición i . ' de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de ios montes públ ico* 
que resaltan exceptuados de la / lesamort ización y que deben continuar 6 comprenderse en el Ca tá logo de dicha provincia, con arreglo á las preven-
cuines del Real decreto y Real orden de 22 de Enero de 1862. (Ley de 24 de Mayo de 1863 y Reglamento de ¡goa l mes de 1865.) 

13 

14 

15 

Término municipal 

130 

131 

Cimaues del 
Tejar 

Cuadros. 

132 Idem. 

16 

17 

18 

19 

133 

134 

135 

136 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

I d e m . 

A l pueblo de 
Azadón , dedi-
choMunicipio 

A l pueblo de 
Cuadros de d i 
cho Municipio 

A l pueblo de 
Lorenzana.de 
dicho Mun ic i 
pio 

NOHKtES 
d* 1M mODtM 

Valtabierna. . 

L I N D E R O S 

TOTAL 
eompren-
¿ti» den-
tro de los 
Hadaros 

genanlM 

Carbajosas.. 

Los Llanas. 

A l pueblo de 
Cabanillas, de 
dicho Munici 
pió 

A l pueblo de 
Vii la lbura, de 
dicho Munici
pio 

A l pueblo de 
Cascantes, de 
dicho Munici 
pió 

A l pueblo de 
Cuadrosdedi-
che Municipio 

N . , monte denominado «Santa 
Catalina y Vidular» , del pueblo 
de Seca rejo. 

E . , t é rmino municipal de Rio-
seco de Tapia. 

S.,montedenGminado«La Per 
niella y Valdagi ia» ,del puebla de 
Cimanes del Tejar. 

O., terrenos labrados de par
ticulares 

N . , monte denominado «Valle 
Reren tón» , del pueblo de Valse-
mana y terrenos l ab rados de 
particulares. 

E . , terrenos labrados de par
ticulares y cañadas concejiles. 

£>., cufiada concejil y monte 
denominado «Valle del campo» 
del pueblo de Sant ibAñcz. 

O., t é r m i n o municipal de Ca 
rrocera 

N . , monte denominado «Valle 
del c a m p o » , del pueblo de Santi 

LosMajadones 

Monte de V i 
ilalbura 

Urdíales y La 
Hoja 

Valdefondoy 
Travesal 

E . , terrenos labrados de par
ticulares y c a ñ a d a s . 

S., t é r m i n o municipal de Sa< 
riegos. 

O., t é r m i n o municipal de San 
Andrés del Rabanedo 

N . , terreno montuoso de par
ticulares y monte denominado 
•Valle de La Magdalena y Can 
danedo» , del pueblo de La Seca. 

E. , t é r m i n o municipal de Ga
rrafa,carretera de Adanero á Q i -
jón y terrenos labrados de par t i 
culares. 

S.. monte denominado «Tra
vesa l» , del pueblo de Cuadros. 

O., terrenos montuosos y la
brados de particulares y camino 
de La Solana del Valle 

N . , monte denominado «Val-
defondo y Travesa l» , del pueblo 
de Cuadros y t é r m i n o municipal 
do Garrafa. 

E . , t é r m i n o municipal de Ga
rrafa. 

S., i d . i d . de Sariegos. 
O., camino de Viilalbura y ta 

rrenos montuosos y labrados de 
particulares 

N . , partido j udicial de La Vecilla 
E . , t é r m i n o municipal de Ga

rrafa. 
S., t é rmino municipal de Ga

rrafa y monte denominado «Va
lle de La Magdalena y Candane-
do» , del pueblo de La Seca. 

O., terrenos montuosos y la
brados de p. 'Jcu.'ares 

N . , terreno labrado de part i 
cular y monte denominado «Ma-
jadoues> ,de lpueblúdeCabani l l j i s 

E . , t é rmino municipal de Ga-
rrafe y terreno labrado de par t i 
cular. 

S., monte denominado «Mon
te de Vii la lbura», del pueblo del 
mismo nombre y terrenos labra 
dos y montuosos de particulares 

O., rio Bernesga y terrenos 
labrados, montuoso y prado de 
particularesycamino de Cabani 
ilas á la Venta de la Tuerta 

POMfda 
por 

partieuliraq 

Monto 
raconoei-
dopdbllM 

239 

1.160 

439 

161 

150 

492 

186 

26 

MP1CIB SOXIN&NTH 

•o la parta monta 

público ' 

239 Quercuston-
na (boj), rob!( 
tocio. 

40 1.160 

30 

10 

20 

10 

439 

161 

Idem. 

O B S E R V A C I O N E S 

Idem. 

Idem. 

143 Idem. 

466 Idem. 

186 Idem. 
(3t a n ü i u t t r i ) 



O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DB LA FRUVINCU DE LEÓN 

L a Dirección general del Tesoro 
con fecha 14 ú e f actual me cumu-
uica la orden siguiente: 

« C o D C e d i d a por el Ministerio de 
la Guerra en circular de 11 del ac
tual au to r izac ión ú ios excedentes 
de cupo del reemplazo de 1891, l la
mados & filas, para que puedan redi
mirse á metá l i co hasta el dia 31 del 
mismo, esta Dirección general ha 
acordado disponga V. S, que con la 
aplicación correspondiente se admi
tan por esas oficinas de Hacienda los 
ingresos de las redencir.ncs que i n 
tenten dichos excedentes, y que el 
Citada día 3 1 , en que espira el plazo, 
se admitan los referidos ingresos 
hasta las cuatro y media de la tarde, 
p a r a lo cual se pondrá de acuerdo 
con el Director de la Sucursal del 
Banco de E s p a ñ a , con objeto de que 
hasta las cinco de la misma es t é 
abierta la Caja del judicado estable
cimiento; cuidando V.S.deque esta 
circular se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cunuci-
mieuto del públ ico . 

A d e m á s , habiendo interesado di 
cho Ministerio de la Guerra del de 
Hacienda, en Real orden de 3 del ac
tual,se ordene i las Delegucioues de 
Hacienda en h s provincms que ad
mitan en las Cajas del Tesoro las re
denciones á metá l ico de 2.000 pese
tas que determina el Keal decreto 

de 10 de Marzo ú l t imo , referente i 
prófugos , y se concedan por las au
toridades militares de las regiones, 
ptevio conocimiento á las Delega
ciones respectivas, he acordado pre
venir á V. S. que tan luego como 
esas oficinas reciban las ó r d e n e s de 
refereucia disponga la admis ión de 
dichos ingresos.! 

Lo que se pnne en conocimiento 
del público de conformidad con lo 
dispuesto en la preinserta circular; 
haciendo presente que desde esta fe
cha hasta las cuatro y media de la 
tarde del día 31 de los corr í :ntes se 
admiten eu las oficinas de esta De
legac ión los ingresos por redencio
nes del servicio mil i tar activo á los 
excedentes de cupo del reemplazo 
de 1894, y respecto á los prófugos, 
en cuanto se comunique á esta De
legación por la autoridad mil i tar 
competente la conces ión acordada. 

León 18 de Agosto de 1896.—El 
Delegado de Hacienda, Eustaquio 
López Pulido. 

A T O N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

Los días 23 y 24 del corriente, de 
ocho de la m a ñ a n a á cuatro de la 
tarde, t end rá lugar en la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento la 
r ecaudac ión voluntaria del primer 
trimestre deSla con t r ibuc ión te r r i to 
r ia l , industrial y urbana del actual 

ejercicio, y atrasos de a ü o s ante" 
riores. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para conoci
miento de los contribuyentes de este 
Munic ip io . 

Cea 16 de Agosto de 1896.—El 
Alcalde, Felipe López. 

J U Z G A D O S 

Licenciado D. Juan Fernández de 
Mata, Juez municipal de este dis
t r i t o y accidentalmente del de ins
t r u c c i ó n del partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

de e jecución de eenteccia que pen 
de en este Juzgado, para hacer 
efectivas las responsabilidades pe
cuniarias impuestas i Silvestre To
m á s Carbajo, vecino de Palacios de 
Jamuz, en causa que se le s igu ió por 
íes iones á Anto l in C a s t a ñ o , no ha
biendo tenido efecto por falta de l i -
citadores la subasta anunciada para 
el dia 18 del corriente, se ha acorda
do celebrar otra sin sujeción á t ipo, 
cuyos bienes son los siguientes: 

Como un carro de leña de ramaje. 
Un e s c a ñ o de chopo. 
U n escaño en mediano uso. 
Dos bancos do roble y uno de ne

g r i l l o . 
Una reja de hierro. 
Vein t i t rés libraa de lana blanca y 

negra. 

Una orona de paja, sin asiento. 
Dos jarras de Talavera. 

Un candil de lata. 
Una aceitero de lata. 
Los aros de un cribo. 
Un yugo con sus aperos. 
Una caceta de hierro. 
Una mesa en mal uso. 
Una talega en mal uso. 
Una pud de cabra. 
í . ' iocuonta tejas. 
Un pilón de pino. 
Cuatro leses lanares. 
Una casa, en el cafco de Palacios 

de Jamuz, en la calle de Ribnta, se
ña lada con el nú tn . 13, compuesta 
de puerta corredera de calle, corral , 
una pequeña cuadra, cocina y ante-
cociua y un cuarto pequeño , cu 
bierta de teja, de planta baja, que 
linda de frente, al N . , con dicha ca
lle; a la derecha, entrando, P., casa 
del lesionado Anto l in Cas t año ; á la 
izquierda O., huerta de .Manuel Ro
dera, y por la espalda, con huerto 
del mismo Manuel Rodera. 

Una t ierra, en dicho t é r m i n o , al 
pago de los Palomares, t r i g a l , rega
d ía , de medida de 4 celemines, que 
linda al O., calle pública sin s o m 
bre; al M . , t ierra de Juan C a s t a ñ o ; 
P.,otra de P e l i p e C a s t a ñ o , y N . , otra 
de Anto l in C a s t a ñ o . 

Otra t ierra,eu expresado t é r m i n o , 
al pago de los Aniversarios, de me
dida de un c e l e m í n , que linda a l O., 
tierra de Bernardo Machado; M . , de 
Agus t ín C a s t a ñ o ; P., de Gaspar T o 
m á s , y N . , otra de Antonio Rodrí 
guez. 

Otra, al pago de las Medianas, t r i 
gal , secsna, de medida de 4 ce lemi-

— 104 — — 101 — 

19$. Fábricas ea donde se curten pieles de becerrillos, ge-
nado cabrío, lanar y otras parecidas. Se pagará por cada metro 
cúbico de capacidad del noque, pila ó recipiente- en donde se 
eurtan dichas pieles, mediante el pisoteo ó removido directo á 
zaáno para facilitar la acción de la materia cartiente 

Hemovidas les pieles para el curtirlo por medio de aparatos 
movidos por a^ua, vapor, gas, á caballerías. Se pagará 
cada metro cúbico 

Por medio de aparatos movidos ú mano. Se pegará por cada 
metro cúbico • . 

196. Fábricas donde se curten pieles de becerrillo, de ganado 
cabrío, lanar y otras parecidas embatidas 6 cosidas, tormnndo 
botas. Pagarán por cada metro cúbico de capacidad'del noque, 

{lila ó recipiente con cmilquiern otra denominnción donde aquá-
ias reciban en caliente 6 en frío la accidn de la materia cur

tiente 
NOTA. Cuando las fábricns de los números 194 y 190 empleen 

para terminar el curtido loa sistemas de los números 191 y 198 
ú del n ú m . 193, contribuirán separadamente con las cuotas se-
Snladas á cada sistema. 

197. Fábricas en donde se adoban pieles de cabrito y otras 
parecidas. Se pagará por cada 100 decimetroB cúbicos de capa
cidad de la pila o t ina en donde lan pioles reciban la acción de la 
materia curtiente 

198. Fábricns en donde se adoban pieles al pelo. Se pecará 
por cada lüO decímetros cúbicos (te capacidad de la pila, tina, 
e tcétera , en donde las pioles reciban la uccián de la materia 
curtiente 

199. A) Fábricas en donde se zurran y tinen pieles, cual
quiera que sea su clase, en tas que trabajen desde cuatro á diez 
operarios. Se jiagorá por cada una 

. Y excediendo de este número , se pagará por enda cinco ope
r a r i o s . . . • 

NOTA. Cuando estas fábricas estfn anejas á uno de curtidos, 
para uso exclusivo de la miflimt, pagarán el 50 por 100 de la 
cuota que por el concepto del n ú m . lülí les corresponde. 

200. A l Fábricas de cliarolar pieles. Se pagará por cada una 
NOTA. Cuando estas fábricas se dediquen a la ver. á la fubri-

cacidn '(o curtidos, nuoQue sdlo sea para el abastecimiento de 
las mismas, pagarán independientemente la cuota que por eate 
ú l t imo concepto les corresponda. 

201. Molinos para moler cortezas de árboles con destino al 
curtido, siendo movidos por ngua, gas ó vapor. Se pagará por 
cada uno •• • 

Los mismos molinos, siendo movidos por caballerías. Se 
pagará por cada uno 

NOTA. .Cuando estos molinos están anejos á una fabrica de 
-curtidos y- para uso exclusivo de la misma, pagarán el 50 por 
100 de las cuotas anteriores, s e g ú n sea el motor de los mismos; 
pero si además trabajan para el público, satisfarán las cuotas 

"üeilaladas anteriormente. 
202. A ) Fábricas de guantes de piel. Pagará cada u n a . . . . 

25 20 

16 80 

3 36 

90 

11 20 

62 

32 

128 

156. AJ Fábricas de espíritu de sal (ácido muriát ico) . Se pa
gará por cada una 

l&X Fábricas dé extracto de regalix. Se .pagará por cada 500 
dec ímetros cúb icos de capacidad de la caldera <S calderas de ob
tenc ión directa del extracto 

Por cada piedra movida por agua ó vapor, etc. S e p a g a r á . . 
Por cada piedra movida por caballerías. Se p a g a r a . . . . . . . . 
Porcada pr osa. Se pagará 

158. A l X^ábricas de fósforo. Se pagará por coda una 
Ib9. i)e gas para el alumbrado jr calefacción. So pagará por 

cada 1U0 metros cúbicos de producción diaria 
Los gai-ómetros particulares que existan en establecimientos 

fabriles ó talleres para el uso de los mismos, estarán exentos de 
cuota, siempre que en manera alguna sirvan á otros estableci
mientos, ai públ ico ni á particulares. 

100. A ) Fábr icas de goma líquida ó de dextrina para escri
torio, establecimientos fotográficos, etc. Se pagará por cada una 

101. Fábricas de gracina. Se pagará por cada piedra movida 
poragua ó vapor, gas, etc 

102. A} Fabricas de lacas de cualquiera materia colorante. 
Se pagará por cada una. 

103. A} Fábricas de l íquidos voláti les con destino al a lum
brado (gas líquido). Se pagará por cada una 

104. A) Fabricas de minio (litargirio). Se pagará por cada 
una 

105. A) Fábricas de objetos de perfumería, entendiéndose 
por tales aquellas en que se obtienen aceites, pomadas, c o s m é 
ticos ú otros artículos de tocador, ó transforman los jabones, 
duros ó blandos, dándoles l a . forma ,v con iiciones de jabones 
para uso de tocador. Se pagará por cada una 

NOTA. Cuando en estas fábricns se obtenga el jabón para 
transformarle en pastillas de tocador, pagaran, indepediente-
mentn de lu cuota anterior, la que le- corresponda con arreglo á 
los epígrafes números 222 al 225 incluMvc. 

16a. Aj Fábricas de piedra lipiz (sulfato de cobre). Se pagará 
porcada una 

167 Aj Fábricas de preparaciones antimoniales. Se pagará 
porcada una 

168. A) Fábricas de productos mercuriales no citados ant',-
riormeute Se pagará por cada una 

109. A) Fábricas de purpurinas con motor de agua, vapor ó 
gas, etc. Se pagará por cada una 

Las mismas fábricas movidas por caballerías. Se pagará por 
cada una 

110. Fábricas de refinación de azufre. Se pagará por cada 

171. A} Fábricas de sal de estaño (protocloruro de es taño) . 
Se pagará por cada'una 

172. A) Fábricas de sal de Saturno (acetato de plomo). So pa
gará por cada una. . 

173. Fábricas de salitre. Se pagará por cada caldera de con
centración 

28 
26 
10 
38' 

206 

200 

50 

412 

90 

90 

90 

400 

108 

90 

104 

156 

100 

40 

162 

50 
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nes, y linda al O., tierra de Juan 
Cautaüo; U . , campo c o m ú n ; P., t i e 
rra de Frutos C a s t a ñ o , y N . , dife
rentes tierras. 

Otra, en el mismo t é r m i n o y pa
go, más arriba de la anterior, de me
dida de 3 celemines, t r i g a l , secaun, 
que linda ai O., tierra de Francisco 
Mart ínez; S.. recuero c o m ú n ; P., 
t ierra de Frmus Cas taño , y N . , con 
otra del miámi» Frutos CaHtaüo. 

Otra, al pago del Cueto, t r iga l , 
r egad ía , de medida de 4 celemines, 
que linda al O., tierra de Vicente 
Alonso; M. , de Francisco Martínez; 
P., de Alejo Tomás , vecino do Pa
lacios, y N . , reguero del riego. 

Otra t ierra, al pago de Valsibita, 
de medida de 3 culemines, triga!; re
g a d í a : linda al <J., con reguero de 
riego; M . . tierra de José Uastaiio; 
P., de Esteban Mateos, y N . , de V i 
cente Aiouso, vecino del mismo Pa
lacios. 

Otra, en el mismo té rmino , al pa
go de los trigales y camino de Quin
tana, t r i p a l , seuaua, de medida de 
4 celemines: Imán al O , tierra de 
Francisco Mart ínez; M . , camino de 
Quintana; P., tierra de Juan Tomás , 
y N.( de José Cas taño , veciuos de 
Palacios. 

Otra, en expresado t é rmino y pa
go, trigal,secnna,al molinodel cam
po, de medula de 2 celeminea: linda 
al O., tierra de la testaineutaria de 
Franciscu Vidales; M . , camino de 
Quintana; P., otra de Fernando Car-
bajo, y N . con otra del mismo Fru 
tos Cas t año . 

Otra, ea dicho t é rmino , al pago de 
la Komiadala de Valdecubillo, t r iga) , 
secaua, de medida de 1 celemines, 
que linda al O., de José Cas taño; 
M. , otra de R„fael Fidalgo; P., de 
Bernardo Machado, ó sea do Frutos 
Cas taño , y N . , con la del mismo 
Frutos C a s t a ñ o . 

Otra, en el mismo termino, al pa
go de la Boca de Valladroues, t r i g a l , 
secana, de medida de un ce lemín , 
que linda á O., tierra de Indalecio 
Cas taño ; M , , de la t e s t amen ta r í a de 
Isabel Vidales; P., otra de Baltasar 
Vidales, y N . , otra de Luis Marcos. 

Otra, al mismo término y pago de 
la Vega, t r i g a l , pecana, de medida 
de 2 celemines, que linda O., t i e 
rra de Mateo Tomás , vecino de Ce-
bronesdel Ría; M- , reguero de cou-
cejo; P.. tierra de Manuel Rudera, y 
N . , de Juan Vidales, vecino de Pa-
lacins. 

Otra, en expresado té rmino , al 
pago de la Vega, t r i ga l , secana, de 
medida de 4 celemines: linda O., 
tierra da Juna Cas taño ; M . , veguero 
del c omún ; P., tierra de Frutos Cas
t a ñ o , y N . , camino del pago. 

Otra, al pago de los Juranales, 
t é rmino del mismo Palacios, de me
dida de ó celemines, que linda á O. y 
N . , t ierra de Pedro Fernández Cas
t ro , y lo mismo al U . y P., de Luis 
Marcos. 

Otra, en el mismo t é r m i n o , al pa
go de la Chana de Abajo, centenal, 
secana, de medida de 4 celemines, 
que linda á O., diferentes tierras 
que cabecean; M . , do Marcos Casta

ñ o ; P., camino do Villalís, y N . , t i e 
rra de Lucas Mar t ínez . 

Otra, en dicho t é rmino de Pala
cios, al pago de la Chana de A r r i 
ba, centenal, secana, medida de 4 
celemines, que linda al O., tierra de 
Pedro Castaño Fe rnández ; M . , de 
Rafael Fidalgo; 1 \ , de José Cas taño , 
y N . , de Lorenzo Vidales. 

Y otra tierra, en expresado t é r 
mino, al pago de la Mata de Nues
tra Señora , centenal, secana, de 
medida de 4 celemines, que linda A 
O., tierra de Manuel de A u t . ; M . , 
camino de Quiutanilla; P., tierra de 
Benito Vidales, y N . , c o n la Mata 
de Nuestra Señora . 

E l remate t endrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
29 de Agosto próximo, á las ouce de 
la m a ñ a n a . 

Dado en La Bañeza ¡i 20 de Jniio 
de 1896.—Juan F e r n á n d e z de Mata. 
—P. S. M . , Tomás de la Poza. 

ANÜNCIOs! O K I Ü U L E S 

SUBINSPECCIÓN B E L l'IUMER CUERPO 
DE EJÉnClTO 

Habiéndose desertado los soldados 
del Depósito de Ultramar de esta 
Corte Camilo Bustamante Mateos y 
Manuel Ríñones Domínguez , se rue
ga & las autoridades su basca y cap
tura , dando conocimiento á este 
Centro. 

Media filiación de Camilo Busta
mante Mateos, hijo de Francisco y 

de María , natural de León, avecin
dado en Áladrjd, Juzgsdo de prime
ra instancia de la Inclusa, provincia 
de Idem, Capi tan ía general de Cas
til la la Nueva, nac ió en 8 de Agosto 
do 1K60; de oficio jornnlero, su re
ligión i latólica, Apostól ica, Komana; 
su estado soltero,su estatura un me
tro 5óO[nilÍ!nctros;sus señales é s t a s : 
pelo cas taño , cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poblada, 
boca regular, color sano; señas par
ticulares n inguna. 

Ent ró á servir en 25 do Junio de 
1896 y fué destinado n Ultramar co
mo soldado voluntario.—Es copia, 
Victoriano Vi l la . 

A/erfía filiaúiiin de Manuel Ríñones 
Douií i iguez, hijo de Lorenzo y de 
Josefa, natural do Matanza, A y u n 
tamiento de i d . , provincia de León, 
avecindado en Madrid. Juzgado de 
primera instancia de la Inclusa, pro
vincia de Madrid, Capi tanía general 
de Castilla la Nueva; nació en 15 de 
Marzo de 1866; de oficio jornalero, 
su religión Caiól íca , Apos tó l i ca ,Ro-
mana;su estado soltero, su estatura 
un metro 560 mi l ímet ros ; sus s e ñ a 
les é s t a s : pelo c a s t a ñ o , cejas al pe
lo, ojos m-lados, nariz regular, bar
ba ídem, boca ídem, color sano; se
ñas particulares ninguna. 

En t ró á servir en 22 de Junio de 
1896 y fué destinado á Ultramar co
mo voluntario. 

Madrid 22 de Junio de 1896. —E« 
copia, Victoriano V i l l a . 

Imprenta de In Diputncuín provincial • 
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174. AJ Fábricas de sulfato do carbono. Se pagará por cada 
ana .•. v (JO 

175. ^ r á b r í o i s de tintas comunes }-de imprenta. Se paga
rá por cada uua 56 

NOTA. S i en (Helias lúbricas se emplea tuerza mecánica de 
vapor, agua, <¿.\£, etc. Se pagará iidenlás porcada caballo 200 

170. A i Fiibrlcns de verdete cristalmulo ó cristales de Venus 
(acetato de cobre}. So pngarápor cada una -52 

177. Fábricaa en que ye Jirepara el algoddn eiv ramn pura su 
apliciición á vendajes, upósitos y otros usos de la c irugía 70 

178. Fábricas de electricidad. So payará por cada caballo 
eléctrico de 740 watts que desarrollen laa nníquinas genera
doras de eleetridud 40 

Vfe.A) Lnboi-atorios quiniicos ó funnacéiiticos en donde se 
obtienen productos ó especíticos medicinales que se expenden al 
comercio ó suministran por mavor á otros larmacéuticos . Paga
rán por cada uno 644 

180. Ai Luboeatorios en donde se practican ensayos y imúli-
SÍB químicos para el público. Se pagará por cada uno 128 

F á s i c a s de pólvora y de otras maltrias explosivas 
181. Morteros movidos por agua d vapor, aunque no funcio

nen todo el año . Se pagará por cada uno 1S0 
Las mismos morteros movidos por caballerías. Se pagará 

por cada uno.. . ' ' 52 
Los mismos movidos á mano. Se pagará por cada uno 20 

182. Toneles ó molinos de trituración do ingredientes, ine í -
clas binarias v ternarias, etc. Se pagará por cada tonel 6 tahona 
movida por agua ó vapor 438 

Los mismos toneles ó molinos de trituración movidos por 
caballerías. Se pagará por tíadrt uno 174 

L o s mismos toneles movidos á mano. Se pagará por cada 
uno 82 

183. Graneadoras mecánicos ó cribas, siendo movidos por 
agua ó vapor. Se pagará por cada uno 334 

Los mismos graneaao.'es movidos por caballerías. Se pa
gará porcada uno 16S 

Los mismos movidos á mano Ce pagará por cada u n o . . . • 82 
184. Prensas para empastes, siendo movidas por agua ó va

por. Se pagará por cada una 354 
Las mismas prensas movidas por caballerías. Se pagará por 

cada una 160 
185. Tahonas de empastes, siendo movidas por agua ó va

por. Se pagará por cada una , 438 
L a s mismas tahonas movidas por caballerías. Se pagará por 

cada una 174 
186. Tonelea de Ulmmpy. siendo movidos por agua ó vapor. 

S« pagará por cada uno 516 
Los mismos toneles movidos por caballerías. Se pagará por 

cada uno 258 
187. Tonelea do Pavón, siendo movidos por agua ó vapor. Se 

pagará por cada u n o . . , 258 

Los mismos toneles movidos por caballerías. Se pagará por 
cada uno 128 

Los mismos movidos ú mano. Se pagará por cada u n o . . . . 64 
188. l-ábrieas de mechas de pólvora por medio de tornos mo

vidos por agua ó. vapor. Se pagará por cada pieza que pueda ob-
tenerse á la vez. 38 

Las mismas fábricas con tornes movidos por caballerías. Se 
pagará por cada pieza que pueda obtenerse á la vez 10 

L a s mis iúas fáljricas movidas á mano. Se pagará por cada 
pieza que pueda obtenerse á la vez 12 30 

189 AJ Fábricas de materias explosivas. Se pagará por cada 
fábrica 1(6 

190. Fábricas de cartuchos metál icos de todas clases. Se pa
gará por cada aparato de colocar los ¡jistones movidos por agua 
ó vapor ^ 224 

Los mismos aparatos movidos por caballerías. Se pagará por 
cada uno Iritt 

Los mismos mov idos á mano. Se pagará por cada uno 134a40, 

I'abricación de curtidos 
101. Fábricas de curtidos por el sistema de remesas ó de 

asiento, en que el volumen de las pilas de preparación ó de m u 
danzas, alpajcs ó vuelo es igual ó mayor que el duplo del que 
arrojen los noques de remesa ó asiento, b'c pagará por cada me
tro cúbico de lodos los que existan en la fabrica, tanto de pre
paración como de remesa á asiento en que obre lo materia cur
tiente — a 

192. Fábricas de curlidos por el sistema de remesas 6 asiento 
en que el volumen de las pilas de preparación ó de mudanza, a l -
p a j e s ó vuelo no llega al duplo del que arrojen los noques de re
mesa ó asiento. Se pagará por cada metro cúbico de todos loa 
que existan en la fábriaa, tanto de preparación ó de mudan'zas, 
alpajes ó vuelo, como de remesa ó asiento 3. 

NOTA. Para la exacta inteligencia y debida aplicación de los 
dos epígrafes anteriores, se considerarán como pilas de prepara
ción ó de imidanzas, alpajes ó vuelo, aquellas que en las pieles 
arrojadas á granel y sin ninguna precaución reciben las prime
ras acciones de la materia curtiente, y por noques de remesas tí 
asiento, todos aquellos en quejas pieles exteudidasy por capas 
alternadas con la materia curtiente reciben las acciones sucesi
vas de ¿sta. 

103. Fabricasen donde se curten pieles de ganado vacuno, 
caballar y otras semejántes . Se pagara por cada metro cúbico 
ds todos los noques, pilas ó recipientes con cualquiera otra de
nominación en donde únicamente empleando el sistema de alpa
jes, mudanzas ó vuelo las pieles reciben s imultáneamente en 
ellos la arción dé la materia curtiente 2 

104 Fábricas en donde se curten pieles de ganado vacuno, 
caballar y oirás semejantes embutidas ó cosidas formando bo
tas. Pagará:' por cada metro cúbico de capacidad del noque, pila 
i recipiente con cualquiera otra denominación donde aquél las 
reciban en cnl ientcó en frío la acción de la materia curt iente . . . 4. 24, 


